
VERSiÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
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I NST IT UTO SA LVA J)O l lEÑO PA IlA E l. J)ESA IU lO I. LO 
I N T EG R AL D E L A N I Ñ EZ Y LA A J)O LESCENC I A 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Sa lvador, a las trece ho ras con treinta y cuatro minutos del día t rein ta de noviembre 
del dos mil veintiuno, en el Instituto Sa lvadoreño para el Desarro llo Integral de la Niñez y la 
Ado lescencia luego de recibida y admitida la solicitud de inform ación No. O IR2021 - 068, 
presentada ante esta dependencia, vía correo electrónico, en ho rario no hábit en fecha 
ve intinueve de no viembre de dos mil veintiuno ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública p or parte de Es tudiante y 
considerando que la solicitud no se encuentra entre las excepciones enumeradas en el 
artículo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso a la Info rmación Públicai PO R TA NTO, 
de conformidad con las razones antes expuestas, esta instancia administrativa RESUEL VE: 

ENTREGAR la info rmación solicitada mediante la asignación O IR2 021-068, relacionada a: 

• Da tos sobre las diferentes administraciones que han tenido el Hogar del Niño Adalberto 
Guiro la desde 1906 a 2021. 

• Datos de los años en los que el ISNA ha trabaj ado en las instalaciones del Hogar de l 
Niño Adalberto Guirola. 

En atenc ión a que la información requerida es de difíc il ubicación debido a que excede los 
cinco años de haber sido generada imposibilita cumplir en tiempo p or lo que con base en 
lo establecido en el artículo setenta y uno de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, 
esta instancia administrativa determinó que la fecha máxima de entrega de información y 
de respuesta a la so lic itud es: diecisiete de dic iem bre de dos mil veintiun o . 

NOTlFIQ UESC la entrega de la información al so licitante a través del m edio so licitado: 
correo electrónico. 

ARCHIVESE. 
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Licda Ka r a Mil ny Rl v- s Morales . 
Ofi cial d 11 rmac · n dellSNA ",.. . 

Este documen to se eX/lende de con fo rmIdad al Al! 66 mClSo fmal f (¡a Ley' Acceso a la IllformaC/oll PublIca y Al! 53 del Reglamen to de la refef/da ley 
La fec ha de enV e ga de la IIl fOllnaClon podr¡¡ es tar sUje ta a cambIOS .~ un el Art 66 melso qUlfJfo de 1,1 l ey de Acceso a la InformaClon PublIca - SI los 
detalles proporcionados por el solicitante /la bas ten para loca/izar la in formación pública o SOIl erróneos ... - o como lo determina el Arl. 45 inciso primero 
del Reglamento de la citada ley, los da tos de la solicitud sean genéricos in teligibles o insuficiente para localizar la información. Si se ha solicitado remiSIón 
por correo certificado. la recepción de la información estara sujeta a cambios que o frece la empresa de correos. 
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